
 
 

 
 

Misión: Juzgar el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la supuesta comisión de delitos o mal 
desempeño en el ejercicio de sus funciones, con imparcialidad, transparencia y justicia. 

 

 

 

Visión: Ser una institución transparente y confiable que actúa para la protección de los intereses públicos, contra el ejercicio abusivo del poder 
oficial, descuido del deber o conducta incompatible con la dignidad del cargo. 
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I) JURAMENTO COMO MIEMBRO TITULAR DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE 

MAGISTRADOS EN REPRESENTACIÓN DE LA EXCMA. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DEL 

PROF. DR. CÉSAR DIESEL JUNGHANNS 

 

II) CONSIDERACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 01 DE MARZO DE 2022.  

-  TECHAKUAA ATY ÑE’ Ê ORDINARIA ARANGE 01 JASYAPY 2022-me 

 

 El Jurado resuelve aprobar por unanimidad de votos el acta de la Sesión 

Ordinaria del 01 de marzo del 2022. 

III) ESTUDIO DE EXPEDIENTES - KUATIA ÑEHESA’ỸIJO REHEGUA 

 

1) ESTUDIO DE DESISTIMIENTOS - KUATIA ÑEHESA'ỸIJO DESISTIMIENTOS REHEGUA 

 

1a) Causa n.º 268/2021 caratulada: “Pedro Ramón Arguello c/ ABG. MÓNICA SOLEDAD DUARTE, 

Jueza de la Niñez y la Adolescencia de la ciudad de Santa Rosa del Aguaray, Circunscripción Judicial 

de San Pedro s/ Acusación”.  

Expediente caratulado: “Diego Alen Arguello Chávez s/ Aumento de Asistencia Alimentaria”.- 

 El Jurado resuelve hacer efectivo el APERCIBIMIENTO y tener por desistido al Sr. Pedro 

Arguello, y el ARCHIVO de la causa. 

 

1b) Causa n.º 262/2021 caratulada: “Abg. Enrique Villagra Giménez c/ ABG. ROSANA JACQUELINE 

ROJAS, Jueza Penal de Ejecución de la ciudad de Villa Hayes, Circunscripción Judicial de Presidente 

Hayes s/ Acusación”.  

Expediente caratulado: “Simón Andrés Weber s/ Homicidio Culposo y Omisión de Auxilio”.- 
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 El Jurado resolvió hacer efectivo el APERCIBIMIENTO y tener por desistido al Sr. Enrique 

Villagra, y en consecuencia el ARCHIVO de la causa. 

 

1c) Causa n.º 294/2021 caratulada: “Ramón Alfredo Moreno Caballero c/ ABG. JOSÉ SEGUNDO 

VELÁZQUEZ ALFONSO, Juez de Paz de la ciudad de Lambaré, Circunscripción Judicial de Central 

s/ Acusación”.  

Expediente caratulado: “Lidia Mariel León Mercado c/ Ramón Alfredo Moreno Caballero s/ Violencia 

Doméstica – Expdte. N.° 1199/2021”. 

 El Jurado resuelve hacer efectivo el APERCIBIMIENTO y tener por desistido al Sr. Ramón 

Alfredo Moreno, y el ARCHIVO de la causa. 

 

2) ESTUDIO DE SENTENCIA - KUATIA ÑEHESA’ ỸIJO TEKOJOPY REHEGUA 

 
2a) Causa n.º 288/2019 caratulada: “ABG. JUAN DANIEL BENÍTEZ MIRANDA, Agente Fiscal 

de la Unidad Penal n.º 03 de la ciudad de Curuguaty, Sede Fiscal del Departamento de Canindeyú 

s/ Enjuiciamiento”. 

Expediente caratulado: “Edgar Demetrio Jara s/ Homicidio Doloso”.- 

 El Jurado resuelve aplicar la sanción de APERCIBIMIENTO al magistrado Abg. Juan 

Daniel Benítez, por haberse comprobado que incurrió en mal desempeño de sus funciones. 

 

3) ESTUDIO DE ENJUICIAMIENTO EN TRÁMITE - KUATIA ÑEHESA’ỸIJO MBOHEKOJOJA 

MBOHAPE 

 

3a) La necesidad de disponer la apertura de la causa a prueba o declarar la cuestión de puro derecho 

en la causa n.º 98/2/2015 caratulada: “ABG. EMILCE OVELAR DE RODRÍGUEZ, Agente Fiscal de la 

Unidad n.º 02 de la Niñez y la Adolescencia de Ciudad del Este, Sede Fiscal del Departamento de Alto 

Paraná s/ Enjuiciamiento”.  

Expediente caratulado: “Ministerio Público c/ Guillermo Chávez Cuba, Alcides González Vera y Andrés 

Chávez s/ Supuesto hecho punible contra la Autonomía Sexual – Coacción Sexual”.- 
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 El Jurado resuelve la apertura de la causa a prueba en atención a la existencia de pruebas 

pendientes de diligenciamiento relacionadas a los pedidos de informes que fueron ofrecidos 

oportunamente por la parte enjuiciada consistente en la nota de renuncia de la agente fiscal 

Abg. Teresita Miranda de León a ser recabado de la dirección de Talento Humano de la Fiscalía 

General del Estado y las resoluciones del mismo órgano individualizadas en el escrito de 

descargo de la enjuiciada, todo ello a tenor del Art. 26 de la Ley 3759/09. 

 

4) EXPEDIENTES PARA ESTUDIO Y CONSIDERACIÓN - KUATIA ÑEHESA’ỸIJO HA 

TECHAKUAA HAĞUA 

 

4a) Causa n.º 206/2018 caratulada: “Mabel María Duarte c/ ABG. NILDA CONCEPCIÓN BENÍTEZ 

CABALLERO, Jueza de Primera Instancia Multifuero de la Circunscripción Judicial de Itapúa s/ 

Denuncia”. 

Expediente caratulado: “María Celina Duarte Alder s/ Sucesión intestada”.- 

 El Jurado resuelve el RECHAZO de la denuncia y el ARCHIVO de la causa por no encontrase 

indicio de mal desempeño en la conducta de la magistrada Abg. Nilda Concepción Benítez. 

 

4b) Causa n.º 529/2018 caratulada: “Abg. Julio César Martínez c/ ABGS. ALEJANDRO HERRERA 

DUARTE, MYRIAN CRISTALDO y TERESITA CLOTILDE MARTÍNEZ M., Miembros de la 

Segunda sala del Tribunal Electoral de la Circunscripción Judicial de la Capital s/ Denuncia”.  

Expedientes caratulados: “Acción de Inconstitucionalidad Movimiento Verdolaga c/ T.E.I. del Club Silvio 

Pettirossi F.B.C. s/ Nulidad de la Convocatoria a Asamblea General Ordinaria” y “Ejecución del Acuerdo y 

Sentencia n.º 20/12 en los autos caratulados: Movimiento Verdolaga c/ T.E.I. del Club Silvio Pettirossi F.B.C. s/ 

Nulidad de la Convocatoria a Asamblea General Ordinaria”.- 

 El Jurado resuelve el RECHAZO de la denuncia y el ARCHIVO de la causa por no encontrase 

indicios de mal desempeño en la conducta de los magistrados Abgs. Alejandro Herrera Duarte, 

Myrian Cristaldo y Teresita Clotilde Martínez M. 
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4c) Causa n.º 108/2021 caratulada: “Abg. Richard Joel Peralta Cabello c/ ABG. LAURA GUILLÉN 

COLMÁN, Agente Fiscal de la Unidad Penal n.º 02 de la ciudad de Ñemby, Sede Fiscal del 

Departamento Central s/ Denuncia”.  

Expediente caratulado: “Ministerio Público c/ Jesús José María Velázquez Isasi s/ Investigaciones de hecho 

punible – Homicidio Culposo”.- 

 El Jurado resuelve el RECHAZO de la denuncia y el ARCHIVO de la causa por no encontrase 

indicio de mal desempeño en la conducta de la agente fiscal Abg. Laura Guillén Colmán. 

 

4d) Causa n.º 88/2021 caratulada: “Jorge Carlos Martínez Bogado c/ ABG. CÉSAR ROJAS GALEANO, 

Juez de Primera Instancia Multifuero de la ciudad de Neuland, Circunscripción Judicial de Boquerón 

s/ Acusación”. 

Expedientes caratulados: “Jorge Carlos Martínez c/ Agro Inmobiliaria Las Perlas S.A. s/ Usucapión”; “Agro 

Inmobiliaria Las Perlas S.A. c/ Jorge Carlos Martínez s/ Desalojo” y “Osmar Rojas y otros s/ Estafa”.- 

 El Jurado resuelve el 𝐑𝐄𝐂𝐇𝐀𝐙𝐎 de la denuncia y el 𝐀𝐑𝐂𝐇𝐈𝐕𝐎 de la causa por no encontrase 

indicio de mal desempeño funcional en la conducta del magistrado Abg. César Rojas. 

 

4e) Causa n.º 159/2020 caratulada: “Dr. Federico Bartolozzi c/ DRES. LINNEO AUGUSTO YNSFRÁN 

SALDÍVAR, Miembro de la Quinta Sala del Tribunal de Apelación en lo Civil y Comercial, 

Circunscripción Judicial de la Capital y NERI EUSEBIO VILLALBA FERNÁNDEZ, Miembro de la 

Segunda Sala del Tribunal de Apelación en lo Civil y Comercial, Circunscripción Judicial de la Capital 

s/ Denuncia”.  

Expediente caratulado: “Federico Bartolozzi c/ María Carolina Pedro De Tone s/ Acción preparatoria de Juicio 

Ejecutivo”.-  

 El Jurado resuelve el 𝐑𝐄𝐂𝐇𝐀𝐙𝐎 de la denuncia y el 𝐀𝐑𝐂𝐇𝐈𝐕𝐎 de la causa por no encontrase 

indicio de mal desempeño en la actuación de los magistrados Abgs. Linneo Ynsfrán y Nery 

Villalba. 
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 El Senador Enrique Bacchetta se encuentra inhibido de entender en la causa.   

 

4f) Causa n.º 221/2021 caratulada: “Abg. Luis Talavera Alegre c/ ABG. RUT DOMINGA CONTRERA 

MARTÍNEZ, Jueza de la Niñez y la Adolescencia de la ciudad de Salto del Guairá, Circunscripción 

Judicial de Canindeyú s/ Denuncia”.  

Expediente caratulado: “Tio Julio Sociedad de Responsabilidad Ltda. c/ Adriana Dias de Oliveira, Andre Dias 

de Oliveira, Alex Dias de Oliveira y la Escribana Gladys Frutos Cabral s/ Nulidad de Acto Jurídico y Cancelación 

de Inscripción en el Registro Público”.-  

 El Jurado resuelve el 𝐑𝐄𝐂𝐇𝐀𝐙𝐎 de la denuncia y el 𝐀𝐑𝐂𝐇𝐈𝐕𝐎 de la causa por no encontrase 

indicio de mal desempeño en la conducta de la magistrada Abg. Rut Contrera Martínez.  

 

4g) Causa n.º 300/2020 caratulada: “Miguel Jorge Cuevas Ruíz Díaz c/ ABGS. EULOGIO JULIÁN 

LÓPEZ AQUINO, Juez Penal de Garantías n.º 12 e interino del Juzgado Penal de Garantías n.º 11 de 

la Circunscripción Judicial de la Capital y LUIS LIONEL PIÑANEZ GARCÍA, Agente Fiscal de la 

Unidad Penal n.º 09 Especializada en Delitos Económicos y Anticorrupción s/ Acusación”. 

Expediente caratulado: “Miguel Jorge Cuevas Ruíz Díaz y otros s/ Enriquecimiento Ilícito y otros”.-  

 El Jurado resuelve el RECHAZO in límine de la acusación y el ARCHIVO de la causa, por no 

encontrarse indicios de mal desempeño en la conducta de los magistrados Abgs. Eulogio López 

y Luis Piñanez. 

 

4h) Causa n.º 228/2021 caratulada: “Abg. Jeannette Pablina Gaete c/ ABG. JUSTO CRISTINO RAMOS 

ARRÚA, Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Tercer Turno de la ciudad de 

Caacupé, Circunscripción Judicial de Cordillera s/ Denuncia”. 

Expediente caratulado: “Elvio Edgar López c/ María Yolanda del Rosario Moreno de Ruiz s/ Despido 

injustificado y Cobro de guaraníes”.-   
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 El Jurado resuelve el RECHAZO de la denuncia y el ARCHIVO de la causa debido a la 

inexistencia de irregularidades en la actuación del magistrado Abg.  Justo Cristino Ramos 

Arrúa. 

4i) Causa n.º 02/2021 caratulada: “Eduardo de Blas Giménez c/ ABG. LICI MARÍA TERESITA 

SÁNCHEZ SEGOVIA, Jueza Penal de Garantías n.º 06, Circunscripción Judicial de la Capital s/ 

Denuncia”.  

Expediente caratulado: “Eduardo De Blas Giménez s/ Incumplimiento del Deber Legal Alimentario”.-  

 El Jurado resuelve el 𝐑𝐄𝐂𝐇𝐀𝐙𝐎 de la denuncia y el 𝐀𝐑𝐂𝐇𝐈𝐕𝐎 de la causa por no encontrase 

indicio de mal desempeño en la conducta de la magistrada Abg.  Lici María Teresita 

Sánchez Segovia.  

4j) Causa n.º 235/2021 caratulada: “Oscar Verón c/ ABGS. JUAN FRANCISCO RECALDE GALVÁN, 

Juez Penal de Garantías n.º 03 de la ciudad de San Lorenzo, Circunscripción Judicial de Central y 

CARLOS ACUÑA, Agente Fiscal Interino de la Unidad Penal n.º 06 de la ciudad de Fernando de la 

Mora, Sede Fiscal del Departamento Central s/ Acusación”. 

Expediente caratulado: “Fernando Javier Casaccia Arias s/ Estafa – Causa n.º 1730/17”.- 

 El Jurado resuelve el 𝐑𝐄𝐂𝐇𝐀𝐙𝐎 de la denuncia y el 𝐀𝐑𝐂𝐇𝐈𝐕𝐎 de la causa por no encontrase 

indicio de mal desempeño en la actuación de los Abgs. Juan Francisco Recalde Galván y 

Carlos Acuña. 
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5) ESTUDIO DE INICIO DE INVESTIGACIÓN - KUATIA ÑEHESA'ỸIJO ÑEPYRŪ TEMBIKUAAREKA 

REHEGUA 

 

5a) Estudio y análisis sobre la apertura de investigación preliminar previa en relación a supuestas 

irregularidades en cuanto a la imposición de medidas alternativas a la prisión preventiva dispuesta 

por el ABG. ENRIQUE SANABRIA, Juez en lo Civil y Comercial de la ciudad de Luque a favor del 

señor Ramón González Daher.- 

 El Jurado resuelve por mayoría de votos NO iniciar la apertura de una investigación 

preliminar previa. 

 

5b) Estudio y análisis sobre la apertura de investigación preliminar previa en relación a supuestas 

irregularidades que aluden a la imputación presentada por la agente fiscal ABG. FÁTIMA BRITOS 

en contra del señor Oscar Fernández, en una causa en la que se habría dado la legítima defensa prevista 

en el art. 19 del Código Penal.- 

 El Jurado resuelve NO iniciar la apertura de una investigación preliminar previa de 

conformidad a los argumentos expuestos. 
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